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MlNlSTleUO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
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^ A L DECRETO. 

* Conformándome con lo propuesto por mí 
ministro de comercio, instrucciou y obras públi
cas, de auerdo con el parecer de mi consejo de 
ministros,, siéndome muy grató dispensar á los 
pueblos que riegan con los canales de Aragón y 
Tauste los beneficios que reclama la justicia y 
aconseja la conveniencia pública , vengo en de* 
crctar lo siguiente: 

Art . ti° Se devuelve la acequia de Tauste á 
los pueblos de Tauste , Cabanillas , Fustiñana y 
Buñuel q u e l a construyeron, quedando estos l i 
bres de todo canon y compensado, con las roe* 
joras hechas por el gobierno, todo débito 6 car * 
go que resulte contra el mismo por el tiempo 

• i '• • ríen i 
quejo ha poseído. E l canon que hayan de pa
gar á los condueños de la acequia los demás r e - , 

. . . ' r - f » . %oiá*r ,"ettie|!l^i f l» 
gantes se consignará por mi gobierno con a u -
dtencta de estos. 'Para el régimen y administra-
crtn'vdé-la acequia de Tauste se establecerá u u . 
sindicato; 

-<Ah.• *s a p «*EI cándtt qué hasta ahora t a n pa
ga do en frutos los legantes del canal i.irpcrial se 
c«tt%iet1e en dinero, y se fija en la ca.i^id^d 

de i 5 rs. vn. anuales por cahizada de * o cuar* 
| tales aragoneses, y quedando obligado el g o 

bierno á suministrarles la cantidad de agua que ' 
hoy disfrutan. L o s regantes del ¿átial imper ia l 
de Aragón que pagan e l canon én dinero, bien ' 
sea por cahizada, bien por riego, disfrutarán 
una rebaja proporciual á la que obtienen los 
demás. 

Ar t . 3.̂  ' La esúocion del canon para 4o* ré* 
gantes de Ja ^cefluia de Tauste, y larebaja para 
los del canal de Aragón no tendrán lugar basta 
el ano de I8£Q, á no ser que unos y otros se 
obliguen en justa proporción & pagar en metá
lico en torio el mes de setiembre del presente año 
la parte que les corresponda para cubrir la su* 
ma de ingresos asignada al canal en el presu
puesto de este mismo a ñ o , dcerca de lo cual se 
comunicarán al gefe político de Zaragoza las ór« 
dénes é instrucciones correspondientes. 

Arr . 4*° Desde la toma de aguas en los dife-
reuies puntos del canal imperial será de cueuta 
de los regantes la conservación de las acequias 
y la distribución de las aguas bajo el régintien de 
loa Mtrdicafpi que convenga eitablecér. 

. A r t . . 5 . ° Asi para el gobierno del sindicato 
<Urto | ^ « Í ^ ^ ^ a j í s f e , , c a a i o paré los del fcay 
nal imperial^ ae formaran-los competentes r e -
glamenlps que han de sujetarse a l a s bases{i\«. 

,Jft&RW& /Habrá tantos sindicatos cuantos 
se^p^necesarios para representar debidamente 
los MiUr^es de loa regantes. 

Segunda. Los síndicos serán n o m h r . - d ;s por 
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eí gefe político de Zauigoz.'» de entre los infere* 
sados en los rifgos. 

Tercera. £1 cargo de síndico durará cuatro 
años, y sera gratuito. A l fin del segundo año ae 
renovará la mitad, si el número fuere par , ó la 
n i toria absoluta si f u t r e impar. E l gefe político 
* esignará los que hayan de salir. A l fin de los 
dos años siguientes lo verifícala la otra mitad ó 
la mayoría absoluta mas antigua, y asi sucesi
vamente. 

Cuarta. Los síndicos podían ser reelegidos, 
y aunque no lo sean, desempeñaran sus funcio
nes hasta la instalación de sus sucesores. 

Quinta . E l gobierno á propuesta en terna 
del gefe político» nombrara uno de los síndicos 
I ara director del sindicato , quien convocará á 
junta cuando lo juzgue conveniente, ó cuando 
sea invitado á ello por el gefe político ó por dos 
de los síndicos. 

Sesta. E l cargo de director sera gratuito, y 
dorará dos años, podrá ser reelegido y egerce-
rá laa funciones basta la instalación de su s u 
cesor. 

Sétima. Habrá un subdirector que en caso 
necesario sustituirá al director: será nombrado 
por el gefe político de entre los individuos del 
sindicato. E l cargo de subdirector durará doa 
años. 

Octava. E l director hará formar los planos 
de las obras y reparaciones que juzgue necesa
rias, y loa presupuestos y cuentas anuales; los 
presentará á la j u n t a , y con su informe i la 
aprobación del gefe político. 

Novena. L a junta ó sindicato deliberará so
bre todo lo que se reñera á la mejora y conser
vación de las acequias, distribución de aguas, 
pastos, arbolados, arriendos y permutas. 

Décima. E l director formará el reglamento 
interior del s indicato , el de sus recaudadores, 
veedores» procuradores de acequia, guardas y 
demás d e p e n d i e n t e s , y los someterá al examen 
de la junta , y con su informe á la aprobación del 
gefe político. 

Undécima. E l gefe político, á propuesta del 
sindicato, nombrará el personal de todas las de
pendencias c o u la asignación que á cada uno 

baya señalado el sindicato» 
Duodécima. Para que ia reunión del sindica* 

to sea válida ba de concurrir la mayoría de sus 
indiv iduos ; pero s i después dedos convocatorias 
sucesivas, y hecha con tres dias da intervalo n o 
se reunieren los síndicos en número suficiente, 
la determinación que se tomara c u la tercera se • 

sea el número de los rá válida, Ciialift.iéríi qu 
concurrentes. 

Décimatercia. Todo síndico que por tres me. 
ses sucesivos no haya asistido á las juntas «leí 
sindicato sin motivo fundado , se considera que 
haca dimisión de su cargo; se dará aviso al gtf e 

político para que nombre quien la sustituya. 
Décimacuarta. Para cubr i r el presupuesto 

de gastos el director hará el reparto entre los 
regantes eu la proporción que se hubiere esta* 
blectdo, y lo someterá á ta deliberación y a pro* 
bacion del sindicato. 

Déciniaqointa. L o s guardas darán cueuta ca* 
da ocho días al director del estado de las ace« 
quia?, y Con roas frecuencia si hubiere motivo 
para ello. Reunirán los datos conducentes para 
la justificación de las contravenciones al regla* 
mentó, y de todos los actos en que esté intere
sada la administración y policía de tei^tié^oaff 
dará parte al director. 

Décimasesta. Las resoluciones permanentes 
del sindicato se someterán á la aprobación del 
geie político antes de procederso á su cumplí* 
miento. ' 

Décimasétima. E l cobro de los repartos he
chos por el s indicato , y* aprobados por el gefe 
político, corresponde á los recaudadores, quie« 
ues harán las entregas en la caja central. E l de* 
positario central reudirá anualmente sus cuen
tas justificadas al sindicato. . ^ ; n T n / ; 

Décimaoctava. L o s recaudadores serán res* 
ponsables de la falta de cobro de los repartos , 
que se les asignen, á no ser que justifiquen ha-. 
ber egecutado todo cuanto es de su cargo según 
el reglamento para verificar el cobro . 

Décimanovena. Los pagos á cuenta y saldos 
finales serán satisfechos por mandatos del d i 
rector eu virtud de los certificados del ingenie* 
ro ó arquitecto, cuando estos hayan dirigido l*s 
obras, y en su defecto por el certificado de las 
personas encargadas de ellas. 

Vigésima. Las cuestiones de derecho que se 
refieran á la propiedad ó posesión son de la 
competencia de los tribunales civiles. Las que 
versen sobré el cumplimiento de los reglamen
tos, repartimientos, pago fie cuentas, cuestiones 
con empresarios, y las que se susciten á conse
cuencia ó con ocasión de algún acto administra* 
tivó, corresponden a l consejo p r o v i n c i a l 

Vigésimapriraera. Para decidir las cuestio
nes de hecho sobre aprovechamiento de las 
aguas habrá una junta que se denominas* » r i* 
bunal de aguas, compuesta del director y de los 



síndicos • alternando estos dos últimos según el 
turno q u * acuerde el sindicato. 

Vigéswiasegurida. Contra las resoluciones 
d e l gtfe político pudra recurrirse siempre al go
b i e r n o , » 

Vigésimatercia. Será obligación de los sindi» 
calos en el canal imperial de Aragón recaudar 
y entregar, donde el gobierno designe, Vas cu o » 
tas con que los regantes deben contribuir al es* 
t a d o para el servicio del riego. 

Art. 6.°- >El gefe político de Zaragoza ñora- ? 

brará persona que en unión con D . Pedro Sainz 
de Baranda, apoderado de los regantes, forme 
los reglamentos para los sindicatos de la acequia 
de Tauste y canal imperial de Aragón, que el 
mismo gefe político someterá cou su informe á 
la aprobación del gobierno. 

Dado en palacio á 15 de junio de 1848.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, J u a n 
Bravo M u r i l l o . 

—P I I 
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Obras públicas. 

l imo. Sr.—-Para evitar las dudas y contestado* 
nes á que ba dado - ya lugar en [varias ocasiones 
la aplicación de la real orden de 7 de febrero 
de 18.4a respecto de los portazgos en cuyos a* 
ranéeles no se establece distinción de precios 
según el mayor ó menor número de caballerías 
que tiren de cada carruage , se ba servido resol* 
ver S. M . Ia Reina (Q. D . G . ) que con aranceles 
de la espresada clase solo deberá aplicarse aque
lla real orden cuando subsistiendo sus disposi-
ciones sin modificación deba exigirse con arre
glo á ella el doble ó el cuadruplo de los dere
chos que marque el respectivo renglón del aran* 
c e ' »'y < l u e de consignante á los coches-diligen
cias que no se hallen comprendidos eu alguno 
ue estos dos casos no se les podrá exigir au-
niento alguno de p i n 10 por la simpie circuns
tancia de no llegar las llantas de sus ruedas á 
cuatro pulgadas de ancho, cualquiera que sea 
* l número de caballerías de tiro que lleven, se- ( 

6Vu fe tiene declarado anteriormente esa diree« 
tíoft general para varios casos en que ba ocur* 
*do duda tobre este punto. 

De real orden lo digo á V . I. para su ¡ntelU 
fencia y 4 «ni de qne para la debida observan* 

cioiial t n les alánceles a que se itf iere. Dios 
^•arde á V , \ . muchos años. Mádt'id 27 de junio 

J • M . : , : 

de 1848 —Biabo M t i u i t i - S i , difcttor g m r r a l 
de obras públicas. 

1 : * 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS DS 

Lá PROVINCIA DE MADRID. 

- ., :/.ft"... w'nu , :«-",, . M ?*Ífa$§huA 
Conforme á lo mandado en el artículo 11 del 

real decreto de 21 de junio último, la administra
ción ba estendido ya los avisos para todos los sugHoa 
que deben concurrir á satisfacer co la comisión del 
banco de esta capital las cuotas que les han corres
pondido aqui en el anticipo forzoso reintegrable de 
cien millones de reales decretado por S. M . 

Dichos avisos, que llevan la ferha de 4 3 del ac
tuarse distribuirán inmediatamente, y el que no com
parezca á satisfacer el senalatnioto que se le ha hecho 
dentro de los 10 dias que median hasta el a3 del que 
rige, quedará después obligado á entregar su cuota al 
recaudador de contribuciones D. Victoriano de la Cues
ta, con el recargo del 2 por 100 que previene el ar
ticulo 12 de dicho real decreta 

L o que se anuncia al público para su cooocimien-* 
to; y que si acaeciese, lo qne no es de esperar, que 
algún contribuyente deje de recibir el aviso de la ad
ministración puede concurrir á reclamarlo de la mis-
ma antes del referido dia 2 3, teniendo presente que los 
sugetos comprendidos eo el reparto son todos aquellos 
que pagan de 600 rs. arriba en esta capital por cuo
tas de las dos contribuciones de inmuebles y sudsidio 
unidas, ó por una sola. 

Madrid 8 de julio de 1848.—Eusebio López 
Marin. 

Y o el infrascrito escribano de S. M . y del número 
del crimen del juzgado de primera instancia de las 
ViMÜlas de esta corte. 

boy fe: Que en él espediente de denuncia hecha 
por el Dr . D . Fernando de Madrazo, fiscal de im
prenta, en concepto de subversivo y sedicioso de un 
artículo ioserto ep el periódico la Prensa, núm. 383, 
correspondiente al martes 23 de mayo último, que 
principia «Un gobierno que se propusiese tiranizar á 

su pais,» y concluye «Unico Dios i quien adoran» 
recave fa sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—£0 la villa de Madrid á 10 de junio 
de 1848: reunido el tribunal con asistencia del fiscal 

| de imprenta y del defensor del art ico lo denunciado, 
eo el sito y hora señalados % para ver y fallir fa pre
sente causa formada contra D. Juan Ranino» editor 
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responsable «VI perroMirn Iilutarlo la Prensa á virtud 
dé denuncia de dicho fisc A\ del articulo inserto en el 
número 383, del citado periódico, correspondiente al 
martes 23 de mayo último, que principia con las pa
labras «Un gobierno que se propusiese tiranizar á 
so pais%» y concluye «-Unico Dios á quiea adoran,» 
oídas la acusación y defensa y observadas las demás 
formalidades prescritas en las disposiciones .vigentes 
sobre imprenta lo califica de no culpable como sub-
versive absolviendo de todo cargo por este concepto 
al mencionado editor; y de culpable como sedicioso 
condenando al referido editor D . Juan Ramiro en la 
multa de 3o,ooo rs. vn. y en todas las costas proce-
.oles. Inutilícense los cgemplarcs del impreso conde» 
nado é insértese esta sentencia en la Gaceta del go
bierno y en el Boletín oficial de la provincia. A s i de
finitivamente juzgando lo digeron, mandaron y firma -
ron de qee doy fe.—-Gaspar de Ondovilia.-—IVUguel 
Maria Durao.—José María Montemayor.—Juan 
Fio!.—-José Morpby.—Pedro ISolasco Curióles.—Ali
se w i , Mariano Usu a. 

• Lo^icionaéVj es-tierto y verdadero y la senten
cia inserta corresponde á la letra con su original de 
qoe doy fe y á que me remito. Y para que conste con 
la debida remisión signo y firmo el presente en M a 
drid a 3 de julio de iS^S-Mariano Vsua. 

rrj íU c 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

E n la villa de Cercedilia, con autorización del esce-» 
lentísimo Sr. gefe político, se subastan las lenas de roble 
bajo para carboneo de la mata titulada Roprad ¡lio, per
teneciente al común de vecinos de la misma, para cuyo 
remate está señalado el domingo 13 del próximo agosto 
én la sala consistorial, de 10 á i 2 de su mañana, el 
cual verificado serán admisibles las mejora* en el térmi
no que marca la ordenanza vigente de montes, bajo 
el priego de condiciones que estará de manifiesto. 

<E» la misma vi l i a , dia, sitio y hora, y con igual 
autorización, esta acnalado el remate de leñas de ró- 1 

ble bajo para carboneo de la debesílla y rodeo, per
tenecientes á sus propios, el que se verificará en e*~ 
peoleoie separado de l a anterior, bajo el pliego da con
diciones que Uro* bien estará de manifiesto en la ¿«ala 

• x * 

—'t * 

, «i iiiasi ifl i - " i •» 

E n la v i l la de .Humaiiaa aV M a d r i d , sé? bal la 

concluido y e puedo « I ^ Í V | p r ( 4 . # r i P ¡ M «fo *5 
días^repartimientoA* l a c o n t r i b u í ^ ) m ^ 
tuitivo y ganadería del corriente ,ano. 

£ n la villa de Belmente de Tajo y feh la secre
tara* de ayuntaanicnto de ta misma se halla concluido 
y puesto de Manifiesta el padrón de riqueza y repartí, 
miento de la contr ibución de inmuebles* cultivo y g a „ 
nadería para ql presente ano por término da ocho dias, 

7 
fe 

pasados los cuales no se oirá Je agravios» 

y i t t s t f m o a i »* * ' • s J > í i*] • •• -
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I •* '3í¡p ¿fíC 
MERCADO. 

Madrid de Julio. 

Trigo ,de 3 8 á ¿5 ra. m fanega. 
Cebada de i ¿ á ij5 id. id. 
Aceite de 5e á 56 rs. arroba» 
Id; «forado ú 56 id. id, • f.oíi'rit'í 

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido el segundo trimestre 
de suscricion á este Boletín oficial el 3o 
de junio del corriente año se avisa á los 
ayuntamientos de la provinc ia "pasto á 
la mayor ¡ brevedad i aerificar pago de 
él á da redacción del mismo periódico 
establecida en la calle de Atocha^ nume
r o taz, cuarto bajo. 

E n la redacción de este periódico, car 
He de Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bájq, $e 
hallan para su venta los estados del pre
cio medio de frntos y artículos d e j r i -
mera necesidad que se reclaman por el 
seSorMgéfeirtdmco en circular insertan» 
este peridíhco. 

Se recomiendan a los señores secre^ 
rkfe^é^ytrtilamierito ^ ^ ^ a m ^ tí 
mfleti cotí gueapue^u:e$íS^tes 

rá económico y con una i»bíáai#roí» r" 
cionada á la cantidad gue.se ¿ida. 

M A D R I D : Imprenta *¡e Pits . 
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